
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el Dr. JUAN DE JESUS CANDO 

PACHECO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de 

la cedula de identidad número 0701681116, de estado civil 

divorciado, de profesión Doctor en Jurisprudencia, domiciliado en 

la ciudad de Machala, provincia de El Oro; y señora SARA MARLENE 

CARRILLO ERAZO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de identidad número 1102737341, de 

estado civil divorciada, de profesión Licenciada, domiciliada en la 

ciudad de Machala, provincia de El Oro; e indican que mediante 

este instrumento CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que consiste el 7.000 (SIETE MIL) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.7000,00 (SIETE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); que 

adquirieron cuando su estado civil era casados entre sí; en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A.; de la 

siguiente manera: 

A favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula 

de identidad número 0300567385, de estado civil casado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia 

del Cañar; 250 (DOSCIENTAS CINCUENTA) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CADA UNA, y para efectos de esta cesión se ha fijado 

como precio justo, el valor de UNO CON 50/100 DÓLARES DE LOS : 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, lo que equivale a 

US$.375,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como la 

cuantía de esta cesión.  



A favor del señor NIXON WILMAN YUNGA GONZALEZ, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 1102915384, de estado civil soltero, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón Loja, provincia de Loja, 

4.500 (CUATRO MIL QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CADA UNA, y para efectos de esta cesión se ha fijado 

como precio justo, el valor de UNO CON 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, lo que equivale a 

US$.6.750,00 (SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como 

la cuantía de esta cesión. 

A favor del señor WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula 

de identidad número 0701950305, de estado civil soltero, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón Zaruma, provincia de 

El Oro, 2.250 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, y para efectos de esta cesión se 

ha fijado como precio justo, el valor de UNO CON 50/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, lo que equivale 

a US$.3.375,00 (TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se 

considera como la cuantía de esta cesión. 

Los Cedentes no se reservan nada a su favor de lo que dejan 

formalmente cedido y transferido en este contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



     

   

Para constancia de todo lo actuade-firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la ce ación de este contrato. 

C.I. No. 1102737341 
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C. 1. N9/0300567385 
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C.L No. 0701950305 
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Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sn 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 
Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, Dr. JUAN DE JESUS CANDO PACHECO, 

portador de la cedula de identidad número 0701681116, y señora SARA 

MARLENE CARRILLO ERAZO, portadora de la cedula de identidad número 
0704063775, en virtud de la sociedad que teníamos formada y aún no ha sido 
liquidada, accionista de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos 

transferido la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 7.000 
(SIETE MIL) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, a favor de: LUIS RODOLFO ANGAMARCA 
ANDRADE, C.I 0300567385, 250 (DOSCIENTAS CINCUENTA) acciones 
ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una; a favor del señor NIXON WILMAN YUNGA GONZALEZ, C.I. 1102915384, 

4.500 (CUATRO MIL QUINIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los estados unidos de américa, cada una; a favor del señor WILFRIDO 
DE JESUS LABANDA NARVAEZ, C.I. 0701950305, 2.250 (DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados 
unidos de américa, cada una. De conformidad al contrato de cesión de acciones 
adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar 
esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e informe del 
particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportiiidad para expresarle mi altísima consideración y estima; 

me suscribo de 

      
SARA O co 

C.I. N2£1102737341  
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identidad número 1102915384, de estado civil soltero, de 
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me suscribo de 

      
SARA O co 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; la señora RUDT PATRICIA 

VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de identidad número 0701480840, de 

estado civil en unión de hecho, de ocupación empleada privada, 

domiciliada en la ciudad de Piñas, provincia de El Oro; e indica que 

mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del 

paquete accionario, adquirido en mi estado civil divorciada, en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor 

del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

   
     ICI VEGA MA CMACHÚCA 

- No. 0701480840 

CEDENTE 

  

C.[ No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, RUDT PATRICIA VEGA MACHUCA, portadora de la cedula de 

identidad número 0701480840, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas 

e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

  

C.I. N2 0701480840 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor LUIS OSWALDO 

VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0702759028, de estado 

civil divorciado, de ocupación empleado privado, domiciliado en la 

ciudad de Machala, provincia de El Oro; y señora GLORIA DEL 

CISNE CARRION GONZAGA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0704063775, e indican que mediante este instrumento CEDEN Y 

TRANSFIEREN, la totalidad del paquete accionario, que adquirieron 

cuando su estado civil era casados entre sí; en la compañía 

MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor 

LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE *+0S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas  



y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

LUIS OSWÁALDO E, MACHUCA 

C.I. No. 0702759028 

CEDENTE 

Llaca 
P_—_—_— 

GLORIA DEL CISNE CARRION GONZAGA 

C.I. No. 0704063775 

CEDENTE 

  

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, señor LUIS OSWALDO VEGA MACHUCA, portador de la 

cedula de identidad número 0702759028, y señora GLORIA DEL CISNE CARRION 

GONZAGA, portadora de la cedula de identidad número 0704063775, en virtud de la 

sociedad que teníamos formada y aún no ha sido liquidada, accionista de la compañía 

MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito 

comunicarle que hemos transferido la totalidad de nuestro paquete accionario 

comprendido en 500 (QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a 

la presente; por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de 

acciones en el libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la 

Superintendencia de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

LUIS it VEGA MACHUCA 

C.I. N20702759028 

GLORIA DEL CISNE CARRION GONZAGA 

C.I. N2£ 0704063775  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, los cónyuges señora GREY 

DEL CARMEN VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0701360570, de ocupación empleada privada; y, señor ROBERT 

FILEMON CASTRO LOAIZA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0701012957, de ocupación chofer profesional; los comparecientes 

son de estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de 

Piñas, provincia de El oro; mismos que mediante este documento 

indican que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que poseen en la compañía MINERA  AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y  



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

     PAZ 
A AV 

GREY DEL/CARMEN VEGA MACHUCA 
y 

C.I. No. 0701360570 

CEDENTE 

    
CAÁEFHFTA LAL 

ROBERT FILEMON CASTRO LOAIZA 

C.1.No.0701012957 

CEDENTE 

   LUIS RODÓ 

C.L Mo. 0300567385 
CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, GREY DEL CARMEN VEGA MACHUCA, portadora de la 

cedula de identidad número 0701360570; y, señor ROBERT FILEMON CASTRO 

LOAIZA, portador de la cedula de identidad número 0701012957, en virtud de nuestra 

sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

   
GREY E CARMEN VEGA MACHUCA 

C.I, No. 0701360570 

  

C.L No. 0701012957  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor GERMI ARMANDO 

VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0701103095, de 

estado civil divorciado, de ocupación Empleado Privado, 

domiciliado en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; e 

indica que mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la 

totalidad del paquete accionario que poseo en la compañía 

MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor 

LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

mismo que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.500,00 (QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), suma que es considerada como la cuantía de esta 

contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y  



accionistas y comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías correspondiente. 
      

   

    

Para constancia de todo lo firmamos en unidad 

de acto en el mismo lugar y fegha de la|celebración de este 

contrato. 

Atentamente, 

GERMLARMANDO VEGA MACHUCA 

CT. No. 0701103095 

CEDENTE 

  

CÁNo. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, GERMI ARMANDO VEGA MACHUCA, portador de la cedula 

de identidad número 0701103095, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro 

de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

  

   

  

RMI ARMANDO VEGA MACHUCA 

A, I. No. 0701103095 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señor FREDI 

ENRIQUE VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0702110560, de ocupación Chofer Profesional; y, señora ELVIA 

CARMEN TINOCO ESPINOZA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0702200460, de ocupación comerciante; los comparecientes son de 

estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; mismos que mediante este documento indican 

que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete accionario que 

poseen en la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula 

de identidad número 0300567385, de estado civil casado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del 

Cañar; mismo que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o ¡individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y 

comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

   
    

F 
FRE A MACHUCA 

C.I No. 0702110560 

CEDENTE 

£ ASE 100 (0; 

ELVIA CARMEN TINOCO ESPINOZA 

C.I No. 0702200460 

CEDENTE 

   
JANGAMARCA ANDRADE 

C. No. 0300567385 
CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, FREDI ENRIQUE VEGA MACHUCA, portador de la 

cedula de identidad número 0702110560; y, señora ELVIA CARMEN TINOCO 

ESPINOZA, portadora de la cedula de identidad número 0702200460, en virtud de 

nuestra sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Xx 

FR JUE VEGA MACHUCA 

C.I No. 0702110560 

  

ELVIA CARMEN TINOCO ESPINOZA 

C.I. No. 0702200460  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señor EDGAR 

FABIAN VEGA MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0702343195, de ocupación empleado privado; y, señora MARIA 

JANETH REYES PESANTEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0703056978, de ocupación comerciante; los comparecientes son de 

estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; mismos que mediante este documento indican 

que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete accionario que 

poseen en la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula 

de identidad número 0300567385, de estado civil casado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del 

Cañar; mismo que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y 

 



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

    EDGAR FABIANNYEGA MACHUCA 

C.I.No/0702343195 

CEDENTE 

Y 

MARIA JANETÁ REYES PESANTEZ 

C.I No. 0703056978 

CEDENTE 

NE € > 
LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE 

C.K No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sk, 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, EDGAR FABIAN VEGA MACHUCA, portador de la 

cedula de identidad número 0702343195; y, señora MARIA JANETH REYES PESANTEZ, 

portadora de la cedula de identidad número 0703056978, en virtud de nuestra 

sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

    
VEGA MACHUCA 

43195 

> 
Ce 

EA 
MARIA JANETH REYES PESANTEZ 

C.I. No. 0703056978  
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CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor DARWIN FRANCO 

VARGAS AGURTO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0702962531, de 

estado civil soltero, de profesión Doctor en Leyes, domiciliado en 

la ciudad de Portovelo, provincia de El Oro; e indica que 

mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del 

paquete accionario que poseo en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y  



accionistas y comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad 

_de acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este 

contrato. 

Atentamente, AS 

    => 

DARWIN FRANCO VARGAS AGURTO 

C.1.No.0702962531 

CEDENTE 

  

t eL 

LUÍS- ¿AANDRADE 

C.I. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIPS. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, DARWIN FRANCO VARGAS AGURTO, portador de la 

cedula de identidad número 0702962531, accionista de la compañía MINERA 

AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito 

comunicarle que he transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido 

en 500 (QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA 

ANDRADE, de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; 

por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones 

en el libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia 

de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente,    
C.I. No. 0702962531 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señor MANUEL 

ALVARO VALLE RENDON, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0703600007, de ocupación empleado privado; y, señora GABRIELA 

ELIZABETH ZHIGUE LUNA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0704372507, de ocupación empleada privada; los comparecientes 

son de estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de 

Machala, provincia de El Oro; mismos que mediante este documento 

indican que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que poseen en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y  



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Y 
Atentamente, 
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Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, MANUEL ALVARO VALLE RENDON, portador de la 

cedula de identidad número 0703600007; y, señora GABRIELA ELIZABETH ZHIGUE 

LUNA, portadora de la cedula de identidad número 0704372507 en virtud de nuestra 

sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente,    

   

MANUEL ALVARO VALLE RENDON 

C.1.No.0703600007 

TH ZHIGUE LUNA 

C.1.No.0704372507  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, el Abogado JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la 

cedula de identidad número 0702771304, de estado civil soltero, 

de profesión Abogado, domiciliado en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; e indica que mediante este instrumento CEDE 

Y TRANSFIERE, la totalidad del paquete accionario que poseo en 

la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a 

favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 0300567385, de estado civil casado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia 

del Cañar; mismo que se encuentra comprendido en 500 

(QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, 

equivalentes a $.500,00 (QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), suma que es considerada como la cuantía 

de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañía 

correspondiente. | 

É 

)  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

   
JHINSON MANUEL ACHUCA LOAYZA 

C.I. No. 0702771304 

CEDENTE 

  

LUIS RODÚ SLFO ANGAMARCA ANDRADE 
C.Í. No. 0300567385 
CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA, portador de la cedula 

de identidad número 0702771304, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de 

conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de 

Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, 

para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 
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CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor JUAN CARLOS 

CANDO CARRILLO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0704266790, de 

estado civil soltero, de ocupación empleado privado, domiciliado 

en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; e indica que 

mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del 

paquete accionario que poseo en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, 

a fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y 

 



accionistas y comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad 

de acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este 

contrato. 

Atentamente,    JUAN CÁ) O CARRILLO 
CA NS. 0704266790 

y/% DENTE 

2 EX 
LUIS RODOL; RCA ANDRADE 

CA. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Andrés David Machuca Bustos 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S. 

A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, JUAN CARLOS CANDO CARRILLO, portador de la cedula de 

identidad número 0704266790, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro 

de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

    
Atentame    
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